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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 

DECRETO DE ALCALDÍA N°001  - 2014-MPP/ 

Puno, 28 de mayo del 2014 
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO. 
VISTO: 
El Informe Técnico N° 028-2014-MPP/GTSV, la Ordenanza Municipal 

Legal N° 370-2014-MPP-GAJ., la disposición del titular y sus actuados; y, 
CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad al Reglamento para el servicio de Transporte P'  

Vehículos Menores Motorizados y no Motorizados en la ciudad de Puno a 
Municipal N° 226-2008, en su articulo 17° establece que la persona jurídica que cl 
vigente, podrá incrementar su flota sólo con vehículos nuevos y usados que esté 
prestar el servicio especial, la misma que estará sujeto a prestigio, cumplimiento d 
antecedentes de la persona jurídica. 

Que, el artículo 21° de la Ordenanza Municipal antes referida dispone 
cuenten con permiso de operación de vehículos menores motorizados que brinde 
podrán contar con una flota óptima y máxima de cien (100) unidades de ve 
excederse por ningún motiva 

Que, de conformidad al Plan Regulador de Rutas, aprobado por Orde 
MPP de fecha 07 de marzo del presente año, faculta al señor alcalde para que me 
medidas complementarias correspondientes para el cumplimiento de la referida d 

Que, la Federación de Mototaxistas de Puno - FEMOT - P, debidamente 
Luis Ruben Ccaso Cutipa, y otros miembros de su cuerpo directivo mediante 
007598 piden el incremento de la flota vehicular en un número de quince (15) un 
mototaxis. 

Que, del Informe N° 098-2014-MPP/GTSV-SGRT., emitido por la 
Transporte, se da a conocer que es factible la atención del pedido de los transe 
objeción alguna sobre la petición además teniendo de por medio el Acta de Ent 
Municipalidad Provincial de Puno y la Federación de Mototaxis de Puno - FEM 
fecha 04 de abril del 2014., siendo así la Gerencia de Transporte y Seguridad V 
incremento de la flota vehicular en ocho (08) unidades para cada asock..:ión 
Mototaxis de Puno, que se encuentren debidamente registradas en el sistema d 
Transportes de la Municipalidad Provincial de Puno. 

Que, las municipalidades dictan normas complementarias necesarias so 
operativos del servicio de transporte de acuerdo a las condiciones de su juris 

rocedente que mediante Decreto de Alcaldía, se disponga el incremento de u 
solicita el representante de la Organización de Transportistas Urbano e Interurban 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas por la 
Ley e tánica de Municipalidades. 
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Artículo 1°.- APROBAR EL INCREMENTO DE LA FLOTA VEHICUL 
cada Asociación que integra la Federación de Mototaxis de Puno, de conformidad 
de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Motorizados 
de Puno, cuyas asociaciones no cuenten con más de 100 unidades vehiculares, por 
perentorios a partir de la publicación de la presente disposición. 
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